CIRCULAR 61 DE 2008
(21 de agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
Para:	directores regionales y seccionales, coordinadores de grupos jurídicos y supervisores de contratos
Asunto:	manejo y archivo de las hojas de registro y calificación y actas de visitas de supervisión
Teniendo en cuenta que en las visitas realizadas a las firmas interventoras hemos encontrado que no se está remitiendo oportunamente a las regionales y seccionales, las hojas de registro y calificación y las actas de visitas; que la Contraloría General de la Nación, en sus informes de auditoría reporta que estos soportes no se encuentran en las carpetas de los contratos que suscribe el instituto y que en la guía del sistema de supervisión se establece que estos documentos deben entregarse a los supervisores de contratos de los centros zonales y a las oficinas jurídicas de las regionales, se hace necesario organizar el manejo y archivo de las hojas de registro y calificación y las actas de visitas de supervisión, teniendo presente que:
· Las empresas interventoras de los contratos de aporte suscritos por el ICBF, mensualmente  hacen  entrega de  una copia de  las  hojas de  registro y calificación y de las actas de visitas a los supervisores de contratos y entregan el original a las oficinas jurídicas de las regionales y seccionales.
· Estos documentos se constituyen en el informe de la visita de supervisión a las entidades contratistas que administran o ejecutan servicios del instituto.
· Debe facilitarse un adecuado ejercicio de control interno y externo de estos documentos.
Se considera necesario impartir las instrucciones siguientes:
1. Los servidores públicos designados como supervisores de contratos deben analizar las hojas de registro y calificación y las actas de visitas de supervisión, con el fin de tomar las medidas pertinentes en relación con el cumplimiento de los estándares de la modalidad que administra o ejecuta la entidad contratista y/o solicitar a la oficina jurídica las actuaciones a que haya lugar.
2. Los coordinadores de grupos jurídicos son responsables de garantizar que los originales de las hojas de registro y calificación y las actas de visitas de supervisión sean archivadas en las carpetas de los contratistas a los cuales se les hizo visita de supervisión.
3. Los directores regionales y seccionales deberán hacer el seguimiento oportuno para que estas instrucciones se cumplan.
Cordialmente,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL
